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"SISIB De EMEOMMACIÓn DLCISIOA COMPASIA AcGONIAA” 

de la presente ies0lución y silente rusón de esta anotación. 

ARTICULO TERCORO.- DiIsPObra Jue el segistracor cercaotil dal 
cantón Quito: a) inscrioca las referidas 

escrituras ¡loliícas dvato con la presente fesolución, archive 
una copia de Jichas cscrituras y devuelva las restantes con la 
razón de la inacricción gue ya ordena: 2 099 cunrpla las dsmás 
vrescriociones contenidas «n la lev le Pedistro. 

ta
 

ARTICULO CUARTO. DISIORES ue el votario Mécico catevo del 
cantón uito anote al marden de la matriz 

de la escritura oColica le 15 de octubre de 1978, vox la cual 
se constituyó la comosila en referencia, «que ña procedilo a 
transformarse en una sociedad anónica, aumentar el cacvital,vro- 
rrogar el plazo de duración y estanlecer nuevos estatutos, ma 
diante las escrituras cUvliícas cue se arrueban cor la oresente 
Resolución y siente zazón de csta arotación, 

ARTÍCULO QUIN. —VISPOGREA cue án extracto de las lacicadags 
ssocrituras se cablidues, pDI und Voz, dh una 

de los diarios dde aayor circulación en ¡uito., ua eivavlar Úe 
la cuolicación deserá entrezjarse a este Desoacho. 

es 

2d ELO, vuelva el ecxmeliadts. 

2... gn 

e uba as y al ruada en la cur” 
intarmiencia de Ccomnaníes, en (uito, a 

  
     

a e 
0 

        
Con esta fechaqueda inscrita la prisebpt ¡Ens i hajo el número 638 

Né e iento a lo dispues- 

to en la misma, de conformidad a lo Lali és el Denreto 733 de 22 

de aqosto de 1975, publicado en/e Registro Uficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Quíto, a veinte 

ta y cínco.- El REGISTRADOR.- 

del Registro Mercantil, toma 116.- 

despi1, po y ls achen- 

o SISTRADOR MECA
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